
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar
 
ANUNCIO. Rectificación errores.
 
 
Advertido error en la publicación de este Ayuntamiento, insertada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres n.º 223, de fecha 21 de noviembre de 2025, en el que se practicaba
notificación colectiva de liquidaciones y cobranzas del Impuesto de Gastos Suntuarios,
modalidad Cotos de Caza, por resolución de Alcaldía se realiza la siguiente rectificación de
errores:
 
Donde dice: “…por el que se aprueban el padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este
de Gastos Suntuarios, modalidad Cotos de Caza, correspondiente al periodo 2025”.
 
Debe decir: “…por el que se aprueban el padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este
de Gastos Suntuarios, modalidad Cotos de Caza, correspondiente al periodo 2026”.
 

 
Garrovillas de Alconétar, 13 de enero de 2026

Elisabeth Martín Declara
ALCALDESA-PRESIDENTA
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